
  

  

RENZO ZURITA BASANTES 
P/ arquitecto J-008 

pr 6; 022780 153) 02 761 422/0891 033 421 

Dira: As. Guayaquil 705 a barra - Sto. Dgo.     COMSTRUCTORA arte GhotralLoom 

Santo Domingo, 16 de mayo del 2016 

Señora: 
Janeth Patrictla Luna Guevara 
Presente 

De mis consideraciones 

La junta General Extraordinaria y universal de socios de la Compañía ZURITSA CIA. 

LTDA, reunida el día de hoy de manera unánime resolvió nombrar a usted, como Presidente 
de la Compañía, en las condiciones y circunstancias legales señalas en la Escritura Pública 
de constitución de la Compañía, siendo sus funciones las contenidas en el Art. 19 del 

Estatuto. 

Su periodo de función es de tres años 

Al comunicar este particular, le auguro éxito en sus funciones 

Muy atentamente Doy fe que la fotocopla que antecede es 
igual al original que me fue exhibido. 
Santo Dominao a 
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Sra; Janeth Patricialuná Guevara A 
Presidente 

La compañía se constituyó el 6 de agosto del 2005, ante el Notario Tercero de Cantón de 

Santo Domingo. 

Se inscribió en el registro Mercantil de Santo Domingo, el 26 de Septiembre del 2005, tomo 

39, inscripción N” 99 Repertorio N*972.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1704 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 253 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZURITSA CIA.LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | LUNA GUEVARA JANETH PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN 1707124168 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): E     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
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LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COÉLLAR S <S 0 E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO %> <> E 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA me 
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